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Según ayer indicamos, hoy publioa la Ga
ceta el decreto sobre rectificación de cartillas 
evaluatorias, cuya parte dispositiva conocen 
ya nuestros lectores.

Esta disposición del ministerio de Hacien
da venia hace mucho tiempo reclamándola la 
opinión, porque las alteraciones sufridas en el 
valor de los productos agrícolas desde que se 
aprobaron las vigentes cartillas evaluatorias 
son tan importantes, que los tipos fijados en 
estas no deben, sin manifiesta injusticia, con
tinuar sirviendo de base de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería.

La mayor facilidad en ios trasportes terres
tres y marítimos, las reformas arancelarias, 
la sustitución de unos productos por otros, en 
determinados usos de la vida, y varias causas 
más que es inútil enumerar, han modificado, 
elevando en unos casos, disminuyendo en 
otros, el precio de aquellos productos; á la vez 
que el progreso y desarrollo de la vida mo
derna, alteraban el costo de produooion, in
fluyendo en los jornales y en, los demás ele
mentos del cultivo.

Así, modificados los factores principales de 
la cuenta de productos y gastos, la evalúa® 
eion de las utilidades no ofrece aquella exac
titud que la ley, por el complicado sistema 
que hoy se aplica, busca como base equitativa 
del impuesto. Forzoso es, por tanto, y la opi
nión pública por múltiples modos expresada 
lo reclama, hacer cesar la desigualdad en el 
reparto de la más importante de nuestras con
tribuciones, en la que unas veces la deficien
cia de los tipos calculados disminuya el gra
vamen, y en otros el exceso le aumenta.

El gobierno estima que interesa realizar la 
reotificaoi.on de las cartillas, pues que con ella 
se disminuirá, ya que no se extinga por com
pleto, la desigualdad del reparco, si la desi
gualdad existe, se dará si no existe satisfac
ción al agricultor que cree gravados con poca 
equidad los productos de sus fincas, y sobre 
todo se presentarán al legislador datos más 
exactos á fin de que, al fijar el límite de la 
tributación, aprecie mejor ia cuantía relativa 
del gravámen que á la propiedad territorial 
impone.

Claro es que la reforma no será completa 
mientras no se depuren los tres factores que 
determinan la riqueza imponible, y que por 
ello debería acompañar á la rectificación de 
las cartillas la más lenta y difícil do los ami- 
llaramientos; pero prescindiendo de qua la 
Administración no olvida tal idea, y prepara 
para realizarla trabajos que serán poderosa
mente impulsados con el establecimiento de 
organismos locales de qu8 hoy carece, es lo 
cierto que el abusivo beneficio que el defrau
dado, á la sombra de la deficencia adminis
trativa obtiene, no justifica el excesivo im
puesto que en algunos casos puede sufrir el 
que tiene declarados y calificados con exac
titud su propiedad y su cultivo.

El gobierno, al acordar que se efectúe la 
rectificación, ha partido de las disposiciones 
vigentes sin entrar á examinar si en ellas se 
marca con acierto para los fines del impuesto 
la línea divisoria entre el producto industrial 
y el agrícola; si se señalan con exactitud los 
elementos de la producción, ni si so resuelven 
atinadamente los problemas que la determi
nación exacta de la cuenta de productos y 
gastos encierra.

Quizás desde puntos de vista teóricos con
venga modificar algunos de- los preceptos en 
vigor; pero esto entorpecería necesariamente 
la soluoion que hoy se busca, y para obtener
la, si no con rapidez, con menor lentitud, pa
rece prudente dar hoy de mano á variaciones 
de más escaso interés, y que es posible ir se
parada y paulatinamente introduciendo. Aun 
así no se ultimará la rectificación en plazo 
corto, que no se acumulan en breves dias los 
datos ó informes necesarios para resolver con 
acierto en tan delicado asunto.

Nos lo leeríamos.
La Gacefa del 17 del actual ha dado á co 

nocerel real decreto de creación de las Es
cuelas elementales de comercio en Alicante, 
Bilbao, Cornña, Málaga, Sevilla, Valladolid 
y  Zaragoza, y des superiores en Madrid y

Barcelona; reservándose el Gobierno la fa
cultad de alterar su número, previa audien
cia del Consejo de Instrucción pública.

Ciertamente, no hemos de ser nosotros 
quienes escatimemos los aplausos que tal me
dida merece, por la significación que en sí 
tiene, y porque es un gran paso dado en pro 
del fo mentó y desarrollo del comercio, ve
nero de los principales de la pública riqueza.

Este decreto, que tantos beneficios está lla
mado á producir si su cumplimiento, como es 
dado esperar, responde al espíritu que lo in- 

; forma y fin que persigue, indica que por 
i fin en nuestra España se piensa ya en algo 
i práctico y provechoso que no sea esa lucha 
I continua y estéril de partidos y banderías 
| políticos.

Han tenido hasta ahora tan poco acce- 
í so á puestos donde llenar y desarrollar sus 

aspiraciones cuantos á carreras mercantiles é 
industriales dedicaran sus energías, aptitu
des y talentos, que no era estraño, sino an
tes bien muy lógico, que todas las inteli
gencias se dedicasen á carreras literarias ó 
científicas que, no teniendo á su vez otro 
campo donde lucir sus dotes y recoger el fru
to de sus vigilias, daba á fortioñ un con 
tingante á la política desastroso en dema
sía, puesto que la plétora que en su campo 
se observa de inteligencias que son por demás 
escasas en otros ramos es debida á la causa 
señalada.

Hoy, con la nueva ava que parece inauga- 
rarse con las disposiciones que, como la que 
nos ocupa, van directamente encaminadas á 
procurar el desarrollo de ciertas aficiones ol 
vidadas, y abandono de otras desarrolladas 
en grado perjudicial por lo extenso, creemos 
posible poder atajar en no exigua parte la 
polítioo manía que todo lo invade, enerva y 
estiriliza; dando inteligencias periciales á la 
Agricultura, al Comercio y á 1 a Industria, 
trípode sobre que descansa el bien estar so
cial d9 las naciones modernas.

Si es verdad, según creemos, que la pros
peridad de una nación está en razón directa 
del floreciente estado de su industria, co
mercio y agricultura, como lo demuestran 
los Estados‘Unidos de América, Inglaterra, 
Alemania, Francia y otras naciones dondo 
se mira con preferente atención todo cuanto 
tienda al desarrollo y desenvolvimiento de 
la vida productiva de esos tres hermanos que 
pagan á razón del ciento por uno los sacrifi 
cios que por ellos se imponen; si es cierto, 
como no puede menos de admitirse, que la 
civilización de les pueblos se debe en su ma
yor parte al comercio, ¿con cuánta mayor 
rezón no debemos esperar en España el acre
centamiento de tan beneficiosos frutos al 
regularizar y facilitar los estudios que fomen
tan ó ilustran esa noble y digna profesión? 
Por eso repetimos que, la obra del ¡Sr. Nava
rro Rodrigo es digna de aplausos y nos com
placemos en prodigárselos.

Mas, fuerza es que nos lamentemos de una 
deficiencia que si en nada desvirtúa la bon
dad del pensamiento, no por ello deja de ser 
atendible su reparo, por cuanto influirá por 
manera poderosa en la extensión de sus re
sultados. Nos referimos al número de escue
las que se orean por el Real decreto citado y 
poblaciones de su instalación, extremo que 
nos ha hecho exclamar: ¡Nos lo temíamos!

Dice el señor ministro de Fomento en su 
preámbulo, por más que nos complacemos en 
reconocer en su obra resultados más vastos y 
acabados, que al establecer los centros de en
señanza de que se trata, aspira á la iniciación 
de un primer movimiento que sólo en parte 
pueda responder á la necesidad, ya arriba 
anotada, de despertar aptitudes y estímulos 
para la vida mercantil, y no cabe duda que 
tan noble esperanza ha de verse más qua 
cumplida; pero como quiera que opinamos 
que este cumplimiento nc ha de tener efecto 
con la premura que precisa y es de desear, 
y que se deben llevar las aspiraciones más 
lejos, no á procurar conseguir en parte el ob
jeto indicado, sino á conseguirlo en todo y 
en cuanto sea dable, invirtiendo para ello el 
menos tiempo posible; creemos necesaria la 
instalación de mayor número de escuelas 
que, dando facilidades para abrazar la car
rera, determinarían más y mejor ese movi

miento saludable que se quiere iniciar.
A este efecto, pues, entendemos debiera 

ampliarse la creación de escuelas de comer
cio, además de las que señala la real disposi
ción de que queda hecho mérito, á Valencia, 
Cádiz, Granada, Alcoy y Sabadell, sin per
juicio-de las que más adelante puedan insta
larse, oido el parecer del Consejo de Instruc
ción pública.

No es nuestro objeto en el presente ar
tículo ocuparnos más que de la omisión 
á que se ha condenado á Granada; no por
que las demás poblationes citadas no me • 
rezcan nos ocupemos en la defensa de sus in
tereses, ya morales, ya materiales; pero por 
una parte la consideración de que la mayoría 
de las razones que adujéramos en defensa de 
Granada, tiene aplicación á elias, y por otra 
la necesidad de no dar á este trabajo dimen
siones que rebasen los límites del espacio dis
ponible, exigen concretemos el asunto á la 
capital á que más directamente dedicamos 
nuestras preferentes atenciones.

Sea por presentimiento sin causa real que 
los motive, sea por la costumbre de ver des
atendida cuando no postergada á esta pobla • 
cion en todo cuanto pueda levantarla del de
plorable estado de postración y abatimiento 
en que se halla, sea por cualquiera otra cau
sa, es lo cierto que nos temíamos lo que por 
virtud del R. D. á que nos referíamos ha de
jado de ser presentimiento, entrando de lleno 
en le, categoría de los hechos reales y posi
tivos.

Algo más era dado esperar hiciera el señor 
ministro del ramo en favor da Granada, te 
niendo en cuenta que en su reciente viaje 
á la perla Nazarita ha tenido ocaáion de con
vencerse prácticamente de la necesidad apre- . 
miante en que se halla de que se la mire con 
alguna deferencia, ya que los elementos pa- ! 
recen conjurados en su daño: que no otra 
cosa significa esa no interrumpida serie de 
exfcragos causados por terremotos, epidemias 
y demas calamidades.

Más, por lo visto, el Sr. Navarro y Rodri , 
go no cree suficientes desventuras las enun
ciadas, ó ha querido poner en práctica el

alterar el número de escuelas de Comercio, 
haga uso de esta facultad en favor de Gra
nada.

M. G ozalvez F  aeches.

«Quien no llora no consigue sus deseos,,, de
jando ipso fado burladas las fundadas espe
ranzas que los granadinos abrigaron cuando 
la visita mencionada, respecto á la creación 
en Granada de una escuela de comercio, ya 
que, cuando la creación da las de Artes y Ofi
cios, viose igualmente preterida en sus aspi
raciones.

Por mas que procuramos inquirir las cau
sas que hayan podido determinar la omisión 
de que nos lamentamos, no nes es dado en
contrar una capaz por si sola de producir tal 
efecto; y puesto que este se ha producido, 
fuerza es se desarrolle en nosotros un senti
miento de dolorosa protesta.

¿Será, tal vez, la necesidad de aligerar las 
cargas que sobre el Erario pesarán con mo
tivo de la tal creación? No; porque de ser 
así, lógico nos parece que en la región anda • 
luza sa creara una tan solamente, y ya que 
son dos, fuera una en Sevilla y otra en Gra
nada en virtud de que son los dos centros res
pectivos de la baja y alta Andalucía.

¿Es, quizas, que Granada no reúne condi- 
riones de importancia mercantil ó industrial 
para ello? Tampoco consideramos admisible 
esta hipótesis, pues notorio e3 el movimiento 
mercantil ó industrial que abarca, teniendo 
además su zona marítima, por si esto fuera 
uno de los móviles que indujeron al señor 
Ministro á preferir Málaga á Granada.

En cambio existen poderosas causas que 
debieron inclinarle en favor de esta capital, 
que omitimos por acortar las dimensiones de 
este trabajo, y que en Fomento no selha he
cho mérito de ellas. ¡Cómo ha de ser! ¡¡Mos lo 
temíamos! Granada se vé condenada al olvi
do más injusto por parte de quien puede y 
debe hacer algo que contrarrestara las des
dichas que la naturaleza parece complacerse 
en prodigarla, y no tiene más remedio que 
esperar tiempos mejores.

Decimos mal: quédala el recurso de pedir 
por medio de su Cámara de Comercio y sus 
representantes en Córte3, así como por todos 
los medios que la ley pone á su alcance, que 
puesto que el Gobierno se reserva el poder

« K  ueisasor» es Málaga.
lia s  fiesta»  del Centenario.

Málaga 21 de agosto de 1887.
Sr. Director do El Defensor de Granada.

Mi distinguido compañero: Con igual ani
mación, con el mismo regocijo continúan los 

i festejos, viéndose constantemente engalana- 
| dos los balcones, y hallándose concurridísi-
■ mas todas nuestras calles.
i ; A la una de la tarde inauguróse ayer la 
i exposición de arte retrospectivo, instalada 
í en los amplios salones del Gírenlo Mercantil,
¡ donde los anticuarios han depositado provi- 
; sionalmente los más notables objetos da sus 
! colecciones.
| Allí goza la ment9, al recuerdo de diferen- 
j tes épocas y merced á sentimientos varios
■ que despierta la vista de un objeto que tal 

vez fue testigo de escenas cuyo interés supo
ne la atrevida fantasía.

j. Junto á las hachas y ánforas reputadas 
prehistóricas, las armaduras de la edad me
dia, y los objetos de la antigua y los no mé- 
nos apreciables del principio de nuestra 

I edad.
La pintura tiene allí digna representación,

• pues hay lienzos de Velazquez, Divino Mo
rales, y tantas otras glorias del arte pictó- 

; rico.
j Pero volviendo á los cacharros, podemos 

asegurar que hay notables efectos y ricos 
muebles, entre los que abundan preciosos si
llones de vaqueta con los blasones señoriales 
que acreditan la procedencia del mueble, 

i Vasos lacrimatorios, esculturas del arte 
greco-romano, obras de escultores católicos, 
entre las que descuella una del inmortal 
Alonso Cano, lucernas, abanicos que repu
tamos del siglo N VII, brillantes rodelas, ca
prichosas adargas, medias armaduras de gla
diadores, mandobles y espadas de taza, cas
cos entre los cuales se destaca uno visigodo 
notablemente conservado, así como distín
guese entre los objetos de cerámica un fras
co de pedernal procedente de la farmacia del 
Escorial instalada en tiempos de Felipe II. 
Esto jarro lleva un rotulo en latín, que de
muestra la tisana para que fue destinado. 
También se distingue un lebrillo de mediana 
circunferencia poro de bastante fondo, co
rrespondiente al arte mudejar, un pequeño 
tibor árabe, unas espingardas y otros muchos 
objetos.

En bibliografía existen notables ejempla
res: un Teatrum orbis terrarum, una anti
quísima edición de las Odas de Horacio, una 
de las primeras del Quijote, y muchos otros 
curiosos libros que llaman la atención da los 
inteligentes.

También existe, bien conservado, un diplo
ma de órdenes del santo Fr. Diego de Oádiz, 
una carta auténtica del mismo (que es nota
ble autógrafo) y una colección de firmas de 
personas célebres. Muchos otros documentos 
atraen á los que visitan la exposición, y en 
verdad que hay en esta sección ejemplares 
notabilísimos, pu6s además de los consigna
dos y de otros muchos, recordamos la senten
cia contra los siete niños de Ecija, notables 
bandidos de Andalucía que dieron lugar á 
obras dramáticas y á novelas terroríficas.

No puede menos de resultar incompleta la 
descripción de este museo, pues si hubiéra
mos de detallar cuanto existe en los salones 
de la exposición, necesitaríamos mucho tiem
po y mucho espacio.

A las seis de la tarde salió, de la Catedral, 
la solemne procesión en que figuraba la Vir
gen de la Victoria, tan venerada de los ma
lagueños sus patrocinados.

El órden de la procesión hizo que esta re
sultara brillante, pues concurrió al acto la 
Junta del Centenario, hermandad de la Vir
gen, gremios de artes y oficies, empleados, 
corporaciones oficiales y particulares, claus
tro de profesores del Iustítuto y la Aca
demia de Bellas .ártes, cuerpo consular, 
ayuntamientos de esta provincia, oficialidad 
del ejército, clero, tres bandas de música, y



V si <■ í':on recientemente oreado en esta 
ciudad.

Entre los pueblos do esta provincia que 
han sido representados en la proce.-ion, so ha 
distinguido la ciudad de Ronda, cuyo ayun
tamiento confió el cometido al alcalde don 
Jacobo Guerrero Escalante y el oonecjal don 
Antonio G. da las Cortinas, acompañados 
por el nh^rado y oficial mayor.de la Secre
taría D. José DuranBages. Los dos primeros 
vestían el elegante uniformo de la Real 
Maestranza róadefia, é iba precedida esta co
misión por los macero*» de dicha ciudad.

A infinitas personas hemos oido tributar 
elogios do las fiestas celebradas hasta hoy, y 
nosotros repetimos los plácemes á la Junta 
organizadora, que tan buen empleo sabe dar 
á los fondos recaudados para el festival.

De V. queda su afectísimo compañero y 
amigo q. s. m. b.,

R amón A  Urbano.

Datéis estftdfgti&és. En el Gobierno 
civil de esta provincia se ha recibido un ofi
cio do la Dirección general de Seguridad y 
Vigilancia., reclamando los datos siguientes:

Relación de loá hoteles, fondas, posadas, 
casas do huéspedes, de dormir, de comidas, 
de bebidas, cafes, billares, casas do présta
mos, prenderías y establecimientos análogos, 
con ¡expresión de los nombres de los dueños, 
puabios y calles donde estén situados, que 

: existían m  esta provincia en 30 do junio ú l
timo.

Relación nominal de los sirvientes de cada 
sexo, ele todas clases, y de los porteros, oo - 
choros, mozos de cafés, hoteles, fondas, po • 
cadas, restauran ts, casas de comidas, etc., y 
do ios mandaderos públicos al servicio de 
empresas y  particulares que existen en la 
misma provincia,* haciendo constar los apodos 
con que se les conozca, su naturaleza y ve
cindad, edad, estado y observaciones sobre 
su conducta.

M éd ica -D irec to r. Ayer salió para 
A-jhama el médico-director del estableci
miento balneario desquería ciudad. D.Eduar
do Palomares.

Cé&n&a parsonai©3. Be aquí la rela
ción do las calles ¡recorridas durante la últi- i 
ma semana ¡por los repartidores á domicilio 1 
de cédulas personales:

Parroquia de la Magdalena.—Buensuceso, Cruz, j 
Recogidas, Jardines, Mor;-.i.

Parroquia de San Justo. —Escuela, lo comspon- 
dicjnte á esta parroquia; callejón da S. Jerónimo.

Parroquia de las Angustias. — Carrera de Genil lo 
correspondiente á está parroquia, placeta Arenes, 
Alcantarilla, lo jCorro8p< «íiiente á esta parroquia; 
Reñidero, Puente de la fVírgen, Tahona, Humilla- i 
dero, Rastro, S*n Pedro Mártir, San Jacinto, P&- j 
seo de los Colegiales. Nueva, y lo correspondiente \ 
¿esta  parroquia de la Acero de Darro, Ancha V ír• i 
gen y Campillo bajo.

Parroquia de San Andrés.—Azaeayas, Son An- j 
drés. Cruces, Postigo Cuna, Pozo Santiago, Porte- i 
ría de Santa P mu's, placeta do Santiago, Postigo de j 
San Agustín, Postigo del Tribunal, Soqu ron. Da- i 
rro Boquerón, Corazones, Horno Merced, Arco Ti- j 
najilR, Cruz Alta, Arco de Elvira, Darro Tioajilla, • 
Loarte, Naranjo?, placeta de Pulgar, Pozo San Juan j 
de Dios. Honda San Andrés, Lecheros, Darro Cu- í 
hierbo, Serranos, placeta de ¿antillana, placeta y I 
calle cié Santa Lucio, Capilla San Andrés, Ceáran, [ 
Corral del Pollo, Góngora, Navarrete, y lo corres
pondiente ú esta parroquia do las callos do Santa 
Paula, Acera Triunfo, Acera Merced, Alhacabs, 
Escuela.
_ Parroquia de Santa Escolástica.—Ancha Angas - 

úas, placeta del Agua, Banoo del Saleo, Alcantari
lla,-placeta Carretas, Cruelias, Cuarto Real de San
to Domingo,'Concepción, Castañeda, Coches, Bai
lan, placeta Mariana, Darro, Gitanos, placeta Lava
dero, Ni cu es a, Palacios, Progreso, cuesta del Pes
cado, Santa Catalina, San Jacinto, Soiarillo Santo 
Domingo, San M tias, Mina Santo Domingo, Risco, 
dolares, Tintes, Perro baja, Várelo, Fray Luis de 
Granada, Carros, placeta Mina, ídem Carros, ídem 
Campos, Teatro Isabel la Cf-tóiie», Jesús y María.

Parroquia de San'M atías. —Várele, Sarabia, 
Suspiro, Rosario, Risco, placeta Cauchiles, idem 
Parro, Pino, Pusnte de Castañeda, Torillo, San 
Andrés Campillo, Capitanía general, Jazmín, Jesús 
y Mario, Horca Vieja, placeta Gamboa, id.Cárraen, 
Coches, Coche? San Gabrie1, Mariana Pineda, Ce
rrajería, Monterería, Cervantes, Puente Carbón, 
callejón Campano-, Sacristía San Matías, Campillo 
bajo, id. alio, Alta Campillo, plaza id. .

Parroquia de San Gil.—Lepanto, Ballesteros, Im
prenta Vieja, Ramírez, Santi Spiritu, Calderería 
Vejo, Peregrinos, Cruz Piedra, placeta Santa Ana, 
Hosgital ídem, ¡Santa Ana, Azacayuela hoja, Al- 
manzora hoja, idem b#j», placeta Barroca], cuesta 
idem, Churra, Paredón ó Jesús, Calderería Nueva, 
Cárcel bajo, Molino Corteza, Miga.

Parroquia de San José.—Almirante, Plaza de 
id., Alamo Marqués, San Juan de los Reyes, Re j 
mangados, Bocánegra, Beso, Placeta Santa Inés, j 
Cuosta Granadino, Placeta Nsvot, Cruz de Quirós, \ 
Galle, Placeta S il Miguel baja, Oidores Quijada, • 
Robóle, Brebo, Pl^cet.i Sánchez, placeta Toro, Ti 
ña, Sta. Isabel y S. Agustín, Gumie!, A^gibe Gato, 
Atar, zana, cuesta id. Vieja, Pilar Seco, placeta 
Santo Cristo Azuceaas, Capellanías, San Gregorio, 
cuesta Carbajales, Aguirre, Correo Viejo, B«t»ta, 
Zeru t?, cuesta Perro, algibe Trillo, Maria la Miel, 
placeta Minas, c&lh-jon S n Cecilio, ptacota San 
Nieoiás, Sin J ?é. placeta C uchiies, Clavel, Mara
ñas, Neg-os, C ldereri- Nueva, placeta Pirras, 
Cruz Y.-rde. Muladar D.a Sancha, Camino S n Ni- . 
co'as, c lejon Tora ;s Carril ¿8 la Lona, Ahmi- 
ílos, Ci menterio, Siete R vueltas, Zaragoza, J r a -  
milii s, L'-vadero M*nchegos, placeta Paso, Visti
llas. R ai. i ¡.

Parroquia de San Ildefonso.—Almona, Fuente 
Nuevá, Gui ri i , Minas, Marmolillo, Parra ó Taba- 
pos, cuesta Pernaleros, acera San Lázaro, Real id.,
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San Juan do Letran, San Juan do Dios. Sacristía, 
Callejón, c iesta Caracas, Alto, Vidrio, Real de Car
tuja, Poco Trigo, Hospicio, Alhacaba, Altillo Heras, 
Baja, Cazorla, H jrmenegi'do, Capuchinas, Lleseros, 
Carmen, L^brig Sacristía.

Expropiación forzosa. Uno de los
proyectos que el señor ministro de Fomento 
prepara para presentar á las Córtes en las 
primeras sesiones que éstas celebren en el 
mes do noviembre próximo, es el de 1 rt refor • 
ma de la ley de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública, basado en el espíritu 
dei que tenia en estudio el Sr. Montero Ríos, 
su predecesor, y del cual se ocupó la prensa 
en «qurl tiempo.

Ecta ley viene á evitar el cúmulo de difi
cultades que eternizan la resolución do los 
expedientes de expropiación, y en algunos 
casos poco menos que imposibilitan la reali
zación de grandes y provechosos pensamien
tos.

Sobre la  enseñanza m ercan til.—Ha 
causado buen efecto entre los comerciantes 
la muestra de consideración dada á las Cá
maras de Comercio en el real decreto sobre 
enseñanza mercantil. Para los ejercicios de 
toma del título de profssor mercantil el tri
bunal estará formado por tres catedráticos y 
dos comerciantes nombrados por el presiden 
te de la Cámara. Estos nombramientos se 
harán en el me3 de setiembre y serán válidos 
para todo el curso siguiente.
O ls.3  o a r ti l le s  ovaluatorias. La di
rección de Contribuciones tiene ya terminada 
la circular y los formularios para lá aplica
ción del decreto sobre rectificación de las car* 
tilas evalu&tprifts, y se publicarán en la Gace
ta dentro de breves dias.

También se ha hecho, con objeto de facili
tar dicha aplicación, una recopilación de las 
disposiciones vigentes sobre hf materia.

Parece qii9, dada la extraordinaria impor
tancia que el decreto entraña para los intere
ses de la agricultura, se vá á proceder con 
gran actividad en este asunto á fin de que 
tenga pronto y eficaz cumplimiento, por ios 
beneficiosos resultados que de él se esperan.

Fijándose El Imparcial en que, según el 
decreto referido, p i ralos ayuntamientos que 
no presenten antes de l.° de enero próximo 
los proyectos de cartillas evaUatorias regirán 
las existentes, teme que de igual modo que 
no presentaron sus cédulas para tributar al 
16 por 100 los pueblos que por su riqueza re
conocida pagaban menos al tipo del 21, no 
redacten la cartilla que se les exige aquellas 
localidades que consideren perjudicial modi
ficar ese documento, por lo qu9 el colega en
tiende que hubiera sido conveniente alguna 
Sanción penal para hacer cumplir con los ¡de
beres que impone el decreto á que nos refe
rimos.

P e rso n a l. Ha sido declarado cesante 
el oficial de ia clase de terceros de la Admi
nistración de Propiedades ó Impuestos de 
esta provincia, D. Carlos Rooa; y en su lugar 
ha sido nombrado D. Juan Manuel de los 
R íos.

—Ha sido trasladado ¿ la Sucursal del 
Banco de España en Granada, el oficial de la 
de Sevilla, con 2.000 pesetas de sueldo, don 
José Mendoza Calvo, quien viene á cubrir la 
piara que dejó vacante el Sr. Piezuelo.

A p licac ión  d© usa donativo . Las cin
co mil pesetas enviadas por S. M. la Reina 
para socorro de los perjudicados por la inun
dación, no se han distribuido todavía, porque 
la distribución tiene que aprobarla la Junta 
que preside el señor Arzobispo; y hallándose 
éste y casi [todos los señores que componen 
la constituyen fuera de Granada, la Junta no 
ha podido reunirse.

Por la misma razón, y apesar de haberla 
citado seis veces consecutivas el Gobernador, 
no ha podido reunir la Comisión ejecutiva 
que na de proponer los donativos.

Afortunadamente, las necesidades perento- ¡ 
rías, las que no permitían retraso, fueron aten- j 
didas con toda eficacia en los primeros mo
mentos; .los pobres fueron socorridos á los 
pocos dias de ocurrir la catástrofe. Las 5.000 . 
pesatas que quedan se aplicarán ¿ indemni
zar, proporcionalmente, á los industriales 
acomodados, y por lo tanto, la aplicación de j 
dichos fondos no reviste un carácter urgente, i 

Da M urcia á  Granada. El día l.° de I 
octubre próximo darán principio los írabajos 
par la construcción de la línea férrea de j 
Muroia á Granada. j

Los tabacos en Granada. Por más 
de diez años ha tomado la casa “Agrela, her- : 
manos,,, la representación de la sociedad de [ 
tabeóos en esta provincia.

Á  S an lü cu r. En el tren correo de hoy 
ha salido para Sanlucar de Barrameda, con el 
fin de pasar allí una corta temporada, nues
tro querido Director D. Luis Seco de Lu
cen 9.

Queda, mientras tanto, encargado de la 
dirección de este periódico D. Ignacio Lega* 
za Herrera.

E xpresión de gratitud . Parece que • 
los catedráticos de segunda enseñanza han • 
resuelto dedicar al señor ministro de Fomen
to un valioso objeto de arte, como expresión

de gratitud por habar acordado la centrali
zación d9 las atenciones de segunda ense
ñanza.

R efo rm as  en  lo. en señ an za . Dentro
de breves dias aparecerán en la Gaceta dos 
importantes decretos del ministerio de Fo
mento, relativo á la disciplina de la ense
ñanza y reforma de la carrera de Veteri
naria.

Los ostados de reoaudaciosi. Según 
se anunció, por real orden que ha publicado 
la Gaceta, se amplía y modifica la estructura 
de los estados de recaudación y pagos que 
venían publicándose, á fin de que se den á 
conocer:

1. ° Las existencias en las Cajas del Teso
ro en cada mes, los ingresos v pagos que han 
verificado sus agentes por cuenta de los re
cursos y dó las obligaciones de los presupues
tos en ejercioio, de los ya definitivamente 
cerrados, y per las operaciones de anticipa
ciones, préstamos, giros y demás que exija el 
servicio de tesorería, con expresión de las 
existencias ai terminar cada período, debida
mente clasificadas.

2. ° Los ingresos realizados, deducidas las 
devoluciones llevadas á cabo, y los pagos 
ejecutados después de rebatir los reintegros 
durante los meses trascurridos de cada uno 
de ios presupuestos ea ejercioio, con separa*

I oion de lo que corresponda al último mes,
, comparando los ingresos y gastos con I09 re*
. sultados alcanzados en iguales periodos ante- 
i rieres.
j 3.° Los ingresos y gastos comparados en 

igual forma per resultas de ejercicios cer
rados.

j También sa ha dispuesto que á la concia- 
,• sion de cada trimestre sa publiquen dos es- 
j tados: uno, por conceptos de ingresos, para 
. poder apreciar la proporción en que se en- 
, cuentran los valores liquidados como dere

chos de la Hacienda por cuenta de los presu
puestos en ejercicio, con las previsiones le- : 
gislativ&s, separando las sumas recaudadas 
de las que se hallen por realizar, comparativo 
también con el resultado que ofrezcan los pe
riodos anterioras; y el otro, por secciones, de 
los derechos á favor de I03 acreedores del 
Tesoro, distinguiendo también los pagos eje
cutados y las obligaciones pendientes, preci
sando las modificaciones sufridas por los eré ‘ 
ditos legislativos en virtud ¿e disposiciones 
posteriores á las leyes de presupuestos.

Es decir, que se prescinde de las compara- i 
ciones aisladas de mes con mes, y se sustitu- ! 
yen cou las del periodo trascurrido de cada 
prespuesto, con igual tiempo del anterior; se 
dan á conocer las existencias del Tesoro y los 
pagos hechos por el mismo independiente- ¡ 
mente de las obligaciones dsl presupuesto, y 
se expondrán los resultados trimestrales de 
los cobros y pagos en relación con los crédi
tos y obligaciones fijados por las Córtes. No 
nos parecen mai estas reformas, si bien de
searíamos que se confeccionara de un modo 
más preciso y claro el estado de la situación ; 
y dienta dei Tesoro, principalmente en lo ! 
que se refiere á sus operaciones, pues de ese ; 
modo se puede formar juicio, no solo del cur
so de los presupuestos, sino también del que 
lleva ia Hacienda, y que no se suprimiera la 1 
comparación mensual. }

Los em pleados ds IT aivarsidadag. I 
—Proyéctase organizar el cuerpo de secreta- i 
ríos generales y empleados délas Uaiversi* ¡ 
dades é Institutos, tomando como patrón el j 
ideado por el señor Montero .Ltíos poco antes j 
de su salida del ministerio de Fomento.

Los e s tu d io s  p rivados. Los alumnos | 
que aspiren á hacer las pruebas necesarias j 
para la validez académica á los estudios pri
vados de las enseñanzas que se cursan en la 
Universidad, presentarán en la secretaría de 
la misma las solicitudes dentro de los diez 
primeros dias de setiembre próximo.

L a  cuestión  v ia ic o iá . Hó aquí, tex
tualmente copiadas, las medidas cuya adop
ción se pide al señor ministro de Fomento en 
la exposición aprobada por unanimidad en el 
importantísimo meeting de vinicultores cele
brado en Alicante.

Que se desnaturalicen en las aduanas los 
aguardientes industriales que lleguen del extranje
ro para que no puedan mezclarse en nada que haya 
de ser potable.

2 . a Que en ¡as aduanas por has que se importa 
aguardiente industrial, se establezca un laboratorio 
que los examine y proceda k 1« desnaturalización 
de los que sean dañosos a la salud.

3 . a Que se desnaturalicen asimismo todos los 
aguardientes españoles que se encuentren en igual 
caso.

4 . * Que la contribución de consumos no pueda 
grav.-r más del 25 por 100 el valor dei vino.

5 . a Que se declaren libres de derechos de adua
ne?, los aparatos y maquinaria que se importe para 
la destila ion del vino.

6 . a Quess declaren exentas de contribución in 
dustrial, por espacio de diez «ños, todas las destila
rlos de los productos d : la uvo.

7. a Que la concesión d* p'úm 's á la exportación 
cualquiera que sea la nación que las h-gíi, se con
sidere al gobierno autorizado para defender nues
tros intereses por iguales medios.

8 . * Que se invite, por último, ¿ las demás pro- j
vincias, para que sigan el ejemplo de los viniculto- '=» 
res de la de Alicante. 1

Las provincias todas en que se cultiva la vid,

deben acudir al llamamiento de los vinicultores al¡. 
con ti nos-»

El Sr. Villev R sa l en Cádiz. Lee-
moa en La Dinastía:

«Anoche so c.*l.ebró en la prolong icion del mue
lle de Licassaigne un búnqu ‘te costeado por los 
Diputados provinciales en h >nor de los representan
tes de las Diputaciones de Madrid y Granada, del 
Diputado Sr. R ulriguoz B UisU y da los represen- 
tantos do la prensa de Madrid, Córdoba y Sevilla.»

Casos y  cosas. Uu sugato en estado 
de embriaguez sufrió una caída anteayer en 
la calle dei Postigo de Zarate, hiriéndose en 
la cara, por lo que S9 le condujo al Hospital.

—Los agentes de Orden público detuvie» 
ron anteayer, á un sugato, platero ambulan
te, en cuyo poder hallaron un mantón de ma
nila y cuatro cubiertos de , plata, que habían 
sido robados dias atrás á un comerciante de 
esta capital. Ei autor del robo parece que fue 
un hijo de dicho comerciante, y vendió aque
llos objetos al platero que se halla detenido.

—Dos sugetos riñeron ayer de madrugada 
en la Plaza Nueva, y uno de ellos, blandien
do uno faca, hirió en la mano izquierda á su 
adversario. El agresor huyó y el herido se le 
condujo al Hospital..

L a  fiesta fie San  José. La Santa Se
de ha desestimado las exposiciones que le 
fueron dirigidas en los últimos días de febre
ro en súplioa de que se declarase fiesta de 
precepto la fiesta del Patriarca San José, pa
trón de la Iglesia Católica.

La Sagrada Congregación de Ritos “con
sidera más conveniente que los municipios y 
los fieles celebren ¡por devoción esta fiesta, 
que el que sea mandada como de precepto 
por la Santa Sede.„

Los fisrachos de los estanqueros.—
Según informes de un periódico de Madrid, 
los estanqueros, como empleados que son de 
la Compañía arrendataria de Tabacos, deben 
cobrar íntegros sus premios desde el mes de 
julio último de sus habilitados, sin que su
fran descuento de ninguna clase, pues solo 
están sujetos á la contribución industrial de 
dos y medio por 100 aquellos que perciban 
anualmente 1.500 ó más pesetas de premio, 
que no serán muchos, excepto en las grandes 
poblaciones.
V an tn  fifí naca calle de Guadañara, 7 .—Da- 
" billd Uu haba, r4a razón, S. Jerónimo 20.

22 de Agosto de 1394.
Victoria de los catalanes en Catañía. (Sicilia). 

—Uno de los diferentes rstados que ea territorio 
extranjero poseía la corona de Aragón, era Ja tica 
y populosa isla da Sicilia incorporada á este reiüo 
en 1738 por D. Pedro IV El Ceremo lioso, aunque 
selo sereservó el señorío púas le. donó 4 su hijo el 
duque de Montblanch. Esta especie d8 vasallaje pro
dujo diferentes rebeliones promovidas por el papa 
Urbano IV, con el intento de amparar los derechos 
que á la sucosioo alegaba la infanta D.* María, co
mo hija del último monarca siciliano don Fadri- 
que III, por más qus con nrrag'ló ú anteriores dis
posiciones estaban excluidas las hembras de aquel 
derecho. Como medio do restablecer la tranquilidad 
y de prevenir mayores conflictos, el duque de Mont
blanch cedió el trono á su hijo el conde de Exe
rica, con la expresa condición de que había de 
elegir por esposa A la infante D.* Maris, pero este 
enlace que en 1390 tuvo etecto tampoco fué del 
agrado de los ' icilianos ni del nuevo pontífice Bo
nifacio IX- per lo que no hubo otro recurso que 
e! de apelar á las armxs. U ia numerosa escuadra 
dirigida pur el bravo almirante D. Bernardo de Ca
brera y q ie conducía al duque da Montblanch y á 
varios nobles catalanes_y aragoneses, se apoderó de 
las ciudades de Trapani y Catania y do importantes 
plazas y castillos. Lo empresa no siguió con igual 
éxito sino que por el contrario, los sicilianos logra
ron cercar en el castillo da Cstania, al duque de 
Montblanch y á los reyes sus hijos y de seguro los 
hubieran reducido á prisión, si D. Bernardo Ca
brera no procediera á armar en Cataluña con la 
mayor actividad y con su a propios recursos, otra 
escuadra que en breves dias arribó ni puerto de Ca
tania, socorrió á los sitiados y emprendió el ataque 
contra los sublevados. El enojo y la resistencia de 
estos fué tan porfiada que juraron—comerse antes 
los brazos que permitir que ningún catalán entrara 
en Catania.—Vano alarde pues al fin hubiex*on de 
quedar sometidos ai almirante y reducidos como 
antes á la obediencia dol conde de Exerica y de su 
esposa.

CHARADA.
Vas un molusco en la segunda tres; 

grima tercera es cosa que alim enta; 
segunda nota musical, y el todo 
orí una prenda de vestir lo encuentras.

Solución k la anterior.—Estómago.

« d i a m e r a r . »
Madrid 22, 944 noche.

Ha llagado el ministro de Fo
mento Sr. Navarro Rodrigo.

Celebróse Consejo, en el que 
se trató acerca de las irregu
laridades descubiertas en la 
aduana de la isla de Cuba, acor
dándose no admitir la dimisión 
que por incidentes de este 

j asunto presento el intendente 
¡ general de la isla Sr. González 
S Olivares.—F.

—
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£! principa de Bulgaria.
Yiena 20.—Los periódicos rusos prosiguen 

con energía la campsña contra el príncipe 
Fernando de Coburgo, diciendo que es pre
ciso que cese un estado de cosas que consti
tuye una violaoion al tratado de Berlín.

Corre el rumor de que el Gobierno búlgaro 
se ha visto obligado á tomar nuevas medidas 
represivas contra el partido rusófilo.

Sofía 20.—El representante de Alemania 
en esta capital ha roto todas las relaciones 
oficiales con el Gobierno búlgaro.

Ha llamado vivamente la atenoion el he-» 
cho de que el consultado de Alemania no 
enarbolara ayer su bandera con motivo del 
cumpleaños del emperador de Austria.

Circula aquí el rumor de que existe gran 
discordancia de pareceres entre el consulado 
alemán y el austríaco.

Bruselas 10.—El periódico El Norte, ór
gano, como es sabido, de la cancillería rusa, 
publica hoy un violento artículo contra el 
príncipe Fernando de Coburgo, pidiendo que 
se dirija é éste una intimación á fin de que 
abandone en acto el el [territorio.¡¡búlgaro.

El príncipe Fernando, en concepto de El 
Norte, nos es más que un intruso.

París. 20—Los telegramas particulares 
que publican hoy algunos periódicos ele Pa
rís creen que la situación del príncipe de Co
burgo en Bulgaria es muy difícil en vista de 
la actitud del ejército y del pueblo, la cual 
dista mucho de ser favorable á la situación.

Yiena 20.—Son contradictorias las noti
cias que se reciben respecto del recibimiento 
de 'que es objeto en Bulgaria el príncipe 
Fernando de Coburgo.

Mientras los despachos oficiosos pretenden 
que el nuevo soberano es vitoreado con fre
nesí por los pueblos, la prensa de Rumania 
dice que, si bien acude una muchedumbre 
inmensa de curiosos á ver al príncipe, éste no 
obtiene más aclamaciones que las de las auto
ridades. g

Añaden que no sería extraño que pronto 
estallase un insurrección en aquel Principa
do y que nadie tiene fe allí en la estabilidad 
del nuevo orden de cosas.

f h i negado á admitir estos encargos por prohibirlo 
J t-sí 'os reglamentos de la prisión.
* Panzziui observa el régimen ordinario de los

Noticias al menudeo. B olsa de M adrid . - Cotización del dia 20 Agosto

que todos los dios 
legumbres; pero él

couder.-i.dos á muerte; es decir,
tome un poco de vino, carne y 0 ,.__ ,
se preocupa poco de la aümenticíon y «punas con- j . ' ”a 
sume .su ración reglamentaria. j a

Su sueño es muy agitado y parece turbado por 
horribles pesadillas. Se despierta á cada momento 
y mira con espanto A sus guardianes, A los que Ies 
pregunta:

—¿Donde estoy?
No juega-A las cartas con los encargados do vigi

le, como"hacen ordinariamente los condenados á 
muerte.

La sola ocupación do Pranzzini os la lectura.
En treinta dias que lleva es su calda de la Ro

quelia, ha consumido ya todo el catálogo da la pe
queña biblioteca de esta prisión.

Lo lee lodo, pero lo que más le interesa son los 
viajes. Se halla muy contrariado, porque no lo han 
permitido leer ni un solo periódico. No ha podido 
conseguir, A pesar de sus súplicas, que le lleven uno 
cualquiera partí leer la vista do su causa.

En la semana última escribió en italiano á su ma
dre, que está en Aiejindria, para repetirlo que es 
inocente, que no morirá en el cadalso y que UegarA 
un dia en que pueda abrazarla.

En efecto, Pranzzini perece estar convencido, ó 
al menos lo afect-, de que no será ejecutado, y no 
se asusta cuando le hablan do esto.

Con sus guardianes observa las mismas actitudes 
elegantes que ante el tribuna!.

¿Conservará Pranzzini esta misma tranquilidad 
al pié de la guillotina?

Muy pronto se sabrá, porque, según todas l»s no - 
tioias, Mr. GLevy está decidido á negar el perdón 4 
este criminal y dejar que se cumpla el fallo de la 
justicia.

D e s ó r d e n e s  e n  I r l a n d a .
Londres 20.— E! decreto contra la Liga naco- | 

ha producido gran sobrexcitación en toda Ir- j

Pranzzifli es k  Roquette.
Hace un mes, cuando Pranzzini se presentó ante j 

el tribunal, tenia apariencias de hombro que seda 
buena vida. Hoy está completamente desconocido.

Aquella cabeza y barba bien peinadas y aquella 
frescura dccútis, han desaparecido por completo.

Pranzzini se ha visto obligado á adoptar el regla
mento de la Roquette, según el cual debe 'desapare
cer la barba y se hace preciso llevar muy corlo el 
pelo.

Los sufrimientos naturales do la prisión le han 
hecho adelgazar extraordinariamente, y la gran 
lividez de su rostro índica lo imposible que lo es po
der conciliar un suc-ño tranquilo.

Al saber que el tribunal no había aceptado el re
curso de cesación, se contenió oon decir:

— No me hacia ninguna ilusión sobre este punto. 
No es de este lado do donde vo espero mi salva
ción.

La emoción de Pranzzini ha sido grande al saber 
les pasos que había dado Mrrie. Sabatier cerca del 
presidenta ds la república para pedir su perdón. 
Sin embargo, repite que el testimonio de ésta ante 
el tribuna), ha sido la causa d3 su condenación á 
muerte.

—Nunca le he dicho yo que hubiese asistido 
oculto eu un armario el asesinato do Mme. doMon 
tille. Sólo por vengarse de mis infidelidades hizo 
esta falsa declaración que ha sido mi pérdida..

No es posible que me lleven á la guillotina porque 
soy inocente. Si es necesario decir la verdad para 
salvar mi cabezo, estoy dispuesto á hacerlo la ma
ñano que rae anuncien que el presidente de ja repú
blica se ha negado á concederme el perdón.

En estos últimos dias se le han dirigido al direc 
tor d8 la Roquette muchas canastillas llenes de co
mestibles y vinos finos con el encargo de hacerlos 
llegar á manos de Pranzzini. Mr. Besuquesne se

■

Adelantan extraordinariamente en el Campo de 
Marts las obras de la famosa torre que ha de ser 

$ asombro de la Exposición de 1889. Interesante por 
i extremo es hoy una visita al gran taller donde se 

están construyendo las piezas enormes que han de 
formar la torre de trescientos metros.

Puede ya adquirirse ¡dea do la importancia do la 
; empresa, aunque no sea más que bajo el punto de 
' vista del arte metalúrgico. Actualmente los pilares 
del edificio, de ios cuales uno ya tiene la altura de 
veinte metros, han consumido en su fundición qui
nientos cincuenta mil kilógramos de hierro. Casi 
otro tanto de material espora almacenado A que se 
le forje.

Cada una de las riostras ó montantes de hierro 
de los cuatro pilares, se ajusta á una espiga ator
nillada en los ciclópicos zócalos de piedra do la be
se del edificio. Solo esU espiga, pesa 7.000 kilos. 
Por encima de la espiga y sujetándola hay un topa 
de acero del peso de 3.000 kilos.

Ciento sesenta y un obreros constituyen actual
mente el personal del taller. Trabajan sin cesar 
hasta los domingos, desde las cinco de la mafí'.na 
hasta las siete de la tarde. Desde que comenzaron 
los trabajos, es decir, desde l.°  de febrero último, 
no se han interrumpido más que durante tres dias, 
inc¡uyenclo entre ellos el da la fiesta nacional.

El trabajo de fundición, que ofrecía grandísimas 
dificultades, y que por sí solo constituye una verda - 
dora y sorprendente maravilla, ha sido llevado A 
término feliz en el espacio de cinco meses, porque 
el 1.® de julio se ha efectuado le colocación da la 
primera pieza de hierro sobre la cimentación de 
piedra.

Los ingenieros calculan para principios de no
viembre próximo la elevación á 56 metros de los 
cuatro pilares hayan adquirido la altura de 28 me
tros, ó sea la mitad de su longitud definitiva, cada 
uno de los montantes que le forman se apoya sobre 
una enorme pilastra, empotrada en el pavimento i 
10 metros, por medio de motores de vapor. ¡

Cuatro de estss^pilastras están construidas. Tie- \ 
nen el aspecto de esas torres de madera de que el • 
antiguo arte militar so servia p^ra alcanzar a las > 
murallas de las ciudades y facilitar la entrada de las ¡ 
tropas por medio de puentes -volantes. j

Cualesquiera que sean las dimensiones extraor- 1 
diñarías de les diversas piezas que forman los pila
res asombra el aspecto de ligereza que ofrece su 
conjunto. Los travesano» que unen los montantes, 
ótofniüi.-d.,s de dos en dos sobre piaos-s do hierro re
dondas, contribuyen mucho á este efecto.

Como las obras han de continuar con la misma 
actividad hasta su conclusión, se calcula que la ma
sa de la torre quedará completa ca su conjunto an
tes de¡ 1.° de enero de 1889.

Ayer estallaron desórdenes en Reamaré.
El pueblo trató do tomar por asalto el cuartel de 

la polícin.
El edificio fuó apedreado durante mucho tiempo, 

hasta que per fin I» polícia recibió órden de hacer 
fuego sobre la muchedumbre.

Él órden material quedaba anoche restablecido, 
habiéndose operado varias prisiones.

Hay que lamentar bastantes desgracias persona
les, á consecuencia do Ir lucha que se entabló entre 
el puerto y la fuerza pública.

Detención de diputados búlgaros.
París 20.—El Diario de los Debates publica esta 

mañana un despacho de Viena asegurando que ayer 
fueron detenidos en Tirnova diez diputados do opo
sición .

M Á S SOBRE EI. INCENDIO EN EL MAR.
Londres 20.—Según noticias recibidos esta ma

ñana, hay todavía alguna esperanza de que se ha
yan salvado las doce personas de la tripulación y 
pasaje del Montrcal que no pudieron aeojerse al va
por que recogió á los demás náufragos, pues con 
referencia á estos se sabe que aquellos lograron apo
derarse de un bote.

Hay fundadas sospechas de que el incendio del 
Monntreai fué intencionado.

Se dice que aquel espantoso siniestro es obra de 
los feniifnos.

LOS ALEMANES Y I,A CAMPAÑA ESPAÑOLA EN JoL Ó . 
Berlín 20 (6 30 t.)—El gobierno aloman ha reci

bido do! archipiélago de Joló comunicaciones alta- 
monte satisfactorias pora España.

Las comunicaciones á que me refiero enumeran 
los grandes beneficios que ha reportado c.l comercio 
y A los residentes alemanes en el archipiélago ¡a re
ciente campaña del general Terreros en Joló.

Tan grande es la satisfacción que expresan estas 
comunicaciones, y tan calurosos los elogios que en 
ellas so hacen do la conducta de los jefes del ejército 
y do ios funcionarios españoles, que el gobierno 
alemán se muestra inclinado á hacer en favor de 
algunos de los ji-fes do la expedición una distinción 
verdaderamente inusitada: la do proponerlss para 
una condecoración alemana.
* Los PARTIDOS EN INGLATERRA.

Una ̂ correspondencia doLóndres confirma que es 
inevitable la disolución del partido unionista (libe
rales dis denles).

Añade quo varios ministros han declarado que no 
puede menos de recouocorse quo-dicho partido ha 
perdido toda influencia en el país.

E l  c ó l e r a  e n  I t a l i a .
Mientras el cólera decrece muy sensiblemente en 

Palermo, Messina, Catania y en toda Sicilia, va to
mando poco á poco proporciones en Ñápeles.

El lunes último hubo en aquella ciudad diez inva
siones y cuatro defunciones; el martes nueve inva
siones y tres muertos.

Aparte do esto, durante las citadas cuarenla y 
ocho horas ingresaron en el hospital de coléricas 
cinco personas, de las cuales fallecieron dos.

Se ha d e c la r a d o  oficialmente Ja existencia de! c ó 
lera en Barletta.

La epidemia, sin embargo, ss presenta con poca 
fuerza, y los médicos la consideran como un rama
lazo del cólera d8 los dos años últimos, del que no 
hay que temer grandes-ex tragos.

Gastara oficial

ÚLTIMO
MOVIMIENTO

PRECIO A ha. lia ¡a

Deuda perpt. al 4 0[Q int. 66 25 n 15
Idem id. pequeños......... 66 30 » 30
Idem id. fin corriente... 66 15 »> 20
Idem id. fin próximo__ 66 35 » 20
Idem id. 4 0¡0 exterior.. 67 75 15 *
Idem id. pequeños......... 68 25 50 »
Deuda amortizable4 0[0. 83 00 » 40

84 00 10
Billetes de Cuba (1880).. 00 75 > »
Idem de id. (1886).......... 00 20 7)
Obiig. municipales........ 00 00 » »
Oblíg. del Banco hipot.. 00 00 »
Cédulas hipot. «1 6 Q]0.. 00 00 5> »
Idem id. ni 5 0(0........... 00 00 » '
Acciones Banco España. 408 50 » »
Comp.a de Tabacos.......

CAMBIOS.
120 C0 » »

Londesá 90 dias focha.. 46 90 » »
Paris A 8 días vista........ 4 94 I j2 » »
Berlín A 8 dias v ista .. . . 0 00 » »

Día 22.—San Felipe Benicio ¿¡confesor.—-Jubileo 
do las 40 horas iglesia de Saa Juan de Dios; é, las 
ocho misa cantada; 4 las cinco triduo do rogativa, 
rosario, sermón, salve y letanía.—En la Catedral, 
4 las ocho so reza el rosario; A las ocho y media 
misa mayor, yen la Real Capilla.- En Sta. Esco
lástica, misa de 12 á San Antonio de P ád u a .-E n  
las Comencbdoras y Santa Inés concluye la novena 
de Nuestra Señora del Tránsito.—En los Escola
pios la novena deSan.Josó de Calasanz.—EngSan 
Bernardo, se hace la novena á Ntra. Señora del Sa
grado Corazón de Jesús, y predica D. Manuel Ar- 
coya.— En Santa Catalina do Sena A la oración se 
hace la novena de Ssn Joaquín.—En los s Hospitá
lleos, Santa María de la Alhambra y demás iglesias, 
so reza el rosario—Visita de la córte de María.— 
Nuestra Señora de la Soledad, iglesia de Santa 
JPauia.

HLSEÑOR

ha fallecido. 
R. I. P.

Su director espiritual, sus padres, 
hermanes, hermanos politices, abue
lo. lies, tios políticos, sobrinos, pri
mos y demás parientes, suplican A 
sus amigos se sirv»n erccmsndarlo 
á Dios Nuestro Señor, y asistan al 
funeral que por el eterno descansó 
de su alma, se celebrará el 23 del co
rriente á las nueve de la rmrkna en 
Ie Iglesia parroquial de San Justo y 
Pastor, por cuyo favor le vivirán re
conocidos.

El duelo se despide en dicha Igle
sia . .

1 Ssjjvioio &3 la p laza para e! dia 23 de agosto de 
) 1887.—Parada, Córdoba.— Jefe do dia, D. Rafael 
} Espirar, comandante de Córdoba—Hospital y pro- 
I visiones, 5.° capitán de Córdoba.—Sargento de 
I hospital, vigilancia y paseo de enfermos, el mis- 
j roo cuerpo.—Por órden, el teniente corouei, ma- 
1 yor, Guarrero.
i A lbóndiga de g rasos. Precios y  balances del 
| trigo.— Existencia: Sobrante de ay er, 1445 fane- 
| gas. Entrad^ de hoy 479 id. Toty 1 existencia de 
i hoy, 1924 id .—Venta: A 10 pets. 0?» cts. la, fanega, 
i 49 fanegas. A 10 pets. 25 cts. id. 12.3 id. . A 10 pc-so- 
¡ tas 50 cts. id. 247. A 10 pets. 75<;ts. id. 108. A 11 
f pets. 00 cts. id. 61. A 00 ptos. 00 cts. id. 00. Tote 1 
¡ vendido, 648 fanegas. — Balance : Existencia, 1924 
í fanegas. Vendido, id. 648 Sobrante para mañana.
| 1276 id.
¡ Precios de otros granos. Ce’n ada desde 6 pesetas 
; 00 cts. A 6 pets. 75 cts. Habas, dn 9 pets. 25 cts. á 10 

pets. 00 cts. Maíz, deOpets. Oí.) cts. á 9 pets. 50 
cén limos.

SUCURSAL DE GRANADA.
Esta Sucursal admite en negociación los cupones 

de la Deuda perpetua exterior «I 4 por 100 de ven
cimiento c e l.°  de octubre próximo bonificación da 
medio por ciento.

También se descontarás desde el 2 da setiembre 
próximo lo? cupones del mismo vencimiento da la 
Deuda perpétu * interior a! tipo da medio per ciento 
y loa de Deuda smoríizsbie y títulos amortizados & 
razón di cuatro por ciento anual.—Granada 23 do 
egesto da 1887.—El secretario de la Sucursal, José 
Mendoza.
j§f>in (innijín En 1.x imprenta de este periódica 
fiüuj uai u to . SQ vende popel pura envoher da 
grau tamaño, precios muy económicos.

sse :  .-aargaKsaiaaaacaaaMiiaB
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yo ganando con eso? Ante9 por §el .contra
rio: los Lavegne son ricos y semejante ma
trimonio, hubiera sido para mi crédito la 
mejor garantía.

—Es cierto, y por lo mismo no me ex 
plico...

—Le aseguro AV., señor notario, que 
no he despegado los labios tocante A esa 
materia.

—Bien, asi será; basta que V. lo diga; 
pero varaos A ver: ¿cuáles son las intencio
nes de V.?

— El documento que le ha entregado 
A V. el escribano me parece que está 
clero.

—Sin duda, y el deseo que expresa es 
natural; pero ce todos modos, necesito que 
me conceda usted un plszo.

—¿A qué fin?
—Algunos meses me bastarán para sa

lir de la apurad-» situación en que meen- 
cuentror)

—¡Pero hombre de Dios! Si no puede V. 
pagarlos intereses del préstamo, ¿como 
va V. & abonar el capital?

—Meingeniaré... buscaré...

—355 —
—Tendría mucho gusto en demostrará 

V. uua vez más mi afecto; pero francamen 
te, lo qua es esperar más, mo es de todo 
punto imposible.

—Se lo suplico á V.—exclamó Mr. de 
Lavarecque, haciendo ceso omiso de su 
acostumbrada arrogancia.—Déme V. esa 
ultima prueba de su amistad. Lavagno 
volverá sobre su acuerdo, y si es asi, como 
espero, se Jo tendré que agradecer á V.; 
mo habrA V. salvado más que U vida; mi 
esposa no conocerá los pesares quefme 
egobian, y mi hijo no sufrirá las conse
cuencias de les errores de su padro.

El recuerdo ¡de Héctor, tan torpemente 
evocado, excitó la ira que abrigaba hacia 
tres oños el corazón de Esparratt. Ei vie
jo se levantó, se irguió y tomando una ac
titud provocativa,

—¿Se atreve V. á hablar de su hijo?— 
vcc'feró. — ?Aun tiene V. esa audacia? He 
disimulado más de lo regular, y ya es tiem
po de que cese entro los dos esta terrible 
comedia de amistad que venimos represen
tando. jYo le odio á gV.f ¿No lo ha com
prendido V. hasta ahora? Le odio á V. y á
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gal ¡Se ásóttibra V. do qué hoy le haya 
pedido do [una ¿manera oficial ;el pago de 
sus deudas?—dijo Esparratt dulcificando 
un poco su voz.

Pues amigo, si el escribano ha tardado 
tanto en vorie de mi parte, á otra persona 
más que A mi debe V,. dar gracias, señor 
notario. Si; cerca do mi habido alguien 
qua se ha convertido en abogado de V., 
sin quo V. lo sospechara siquiera. Sí; ha 
habido quien ha intercedido por V. y ha 
calmado mi justa impaciencia. Y ¿sabe V. 
por qué melle dejado ablandar? Porque la 
persona A quien aludo quería entrañable
mente á mi hija, se parece á ella y !a re
cuerdo al verla á cada instante... Poro 
va V. á conocer á su defensor.

Entreabriendo la puerta llamó á Alba
nia.

—Ven, hija mía, ven; tu presencia es 
aquí necesaria.

—¿Mo reconoce V., caballero?—pre
guntó Albania colocándose entre los dos.

Mr. de Lavarenqua tuvo miedo de aque
lla aparición inesperada y glacial.

¡Cómo! ¿Albania abrigaba aún sentí--
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para ía joven en motivo do cenruis-ración 
y de indulgencia.

¡Como no perdonar las debilidades dé 
amor á la juventud.’

Engañada por su amante, abandonada 
por sus podres y A punto de perecer á sus 
manos, expulsada por su lia; insultada por 
todos, había, sin embargo, tenido la subli
me honradez do rc-chszar los halagos del 
vicio. ¿Habría muchas jovenes capaces do 
abrigar tan nobles sentimientos y de acep
tar tan costosos sacrificios? ¿Qué importa • 
han sus debilidades, tan justificadas cu 
cierto modo? Además, para obrar como 
había obrado, tendría sus razonas; est.'.s 
razones constituían su secreto, y los se
cretos hoy que respetarlos.

Los motivos de asombro fee sucedían. 
Después déla inesperada visita de Lavsg- 
ne al notario, se había visto ¿ Mr. de L*- 
varenque s&ür de su casa y dirigirse A 1» 
do Esparrett. Los má3 perspicaces habían 
notado que estaba muy pálido, que no le
vantaba les ojos do! suelo y que andaba 
muy ¿aprisa. ¿Qué iba á hacer á casa de 
Esparratt el rico, á casa de Albania?



UNA: EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGERs 
tiene la  sa tis fa c c ió n  d e  a n u n c ia r  a l pú
blico  q u e  s u s  e x c e le n te s  m á q u in a s  a c a b a n  
de o b te n e r  e n  la e x p o s ic ió n  in te rn a c io n a l  
de Salud de L o n d re s  la  medalla d e  oro , 
suprema re co m n en a  q u e  a ’ íl se  concedió 
á la  i n d u s t r i a .

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina SlNGER 
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo H S ir

'^ S S L .
y que debe cuidarse de que codos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé ,y creyendo adquirir una 
máquina Sinoeji tomen una grosera imi 
tacion, defectuosa ¿ inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
S lN G E R

so encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

Á PESETAS 2 ‘5 0  SEMANALES.

“SEARRIENDA"
la casa núm. 2 rio la callo del Lavadero 
de Z>fra, conocida por la del “Azúcar.» 
Tiene agu» corriente, cochera, cuadra y 
muchas habitaciones con buenas luces y 
ventilación: por su capacidad y buena 
distribución, ofrece toda clase de como
didades.—Las llavees están en la callo 
Boquerón de Darro, núm 3S.

del Ron de la marca el 
León (Martinica.) Se, pi

den agentes para su venta. Dirigirse á 
D. Braulio Pocfiis, 4, rué Neuve, á B >r- 
deaux (France.) Es inútil escribir sin ser 
recomendado.

i A U f t A i
U N IV E R S A L  del

n

de la S eñora

A ,  A l l é n

jjl. 6 HAS BABA

par?, restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y-la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

"  UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la 
expresión de muchos cuyos cabellos han 
sido restablecidos á su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente es perfectamente ino
fensivo. I.os que quieran rejuvenecer los 
cabellos y conservarlos toda la vida de
berán procurarse inmediatamente un 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello de la Sra. fl. A . A '& S .H N .

Depósito P rin c ip a l: 114 y 116 Soutli- 
am p to nRow, Londres; París y " nova 
York. Véndese en las Peluquerías, 
Perfum erías y Farm acias Irg lesas

En Granado: José Sánchez Burló, Es 
trolla del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

Enfermedades secretas,
radie-1 riieal de las Enfermedades de la 
vejiga y uretra, y de todos 1< s flujos mu
cosos sean ó no virulentos, Blenorrá- 
gias, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, leucorrea, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorréa pérdidas semiua 
les, catarroe déla vegij», orina mucosa, 
continencia y retención de orina, areni
llas y demás afecciones de las viss uri- 
narias, con las Cápsulas balsám icas 
del doctor Lapresa.—IMPOTENCIA- 
-debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las P íldoras regeaera- 
dodas.—Inyección balsámica de Pauli- 
cinia; la que más pronto hace desapare
cer todos los flujos oe la uretra recien
tes y crónicos, blenorragias (purgacio
nes), flujos vaginales, leucorreicos, ble- 
correicos, blenorrágicos (flujos conta
giosos), las ulceraciones de la matriz, 
cuello, etc., ceden á su acción rápida
mente.—Ulceras-llagas, venéreas y sifi
líticos, pronta curación con los polvos 
Carbo-alcolinos.— Almorranas, úlceras, 
f,stulas, grietas y demás afecciones del 
ano v recto, segura curación con la po 
m.adaéel doctor Cuiten.—Botica calle de 
PuentezueJas, Granada. __________

La Ultramarina.
En este aereditado establecimiento se 

acaba do recibir un gran surtido de 
CERVEZA INGLESA de las mejores y 
más acreditados fábricas, al precio de 
cinco reales botella y tros reales media; 
además se han recibido un gran surtido 
de Garbanzos de Castilla y <¡e Alíamele, 
á precios muy arreglados.-—50, Meso
nes, 50, viuda de Antonio Moron Vilchez.

riijmHAZ ciru-)ano de°-, ¿¡SfidUufl, tista, ofrece su
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso desús conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles r i  resortes. —Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la callo de Mariana 
Pineda, núm. J3, piso 2.* _ ___*

Parador de San Rafael, g ’.’Pft;
Málaga.— Este antiguo y acreditado es- 
tablecimie lo ofrece á los bañistas las 
mayores comodidades, pues encontrarán 
en ól desde el pupilaje más caro hasta el 
económico da ocho reales diarios, siendo 
todas ellas muy baratas en relación al 
número y calidad de los platos que se 
sirven; las habitaciones son cómodas y 
espaciosas y para las familias que lo 
deseen hay una buena cocinera que les 
guisará cuanto pidan y cocina aparte por 
si las familias do por sí quieren guisarse. 
El estar situada en el centro de la pobla
ción y tener facilidad bayan en carro y 
coche para la estación y los baños, hacen 
que esta casa sea la más concurrida de 
esta población.

por el propio cosechero. 
SoilwS — cosechero de vinos 

do Valdepeñas, Felipe Nieva, agradeces 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor 
tanto rebaja en los precios, previniendo 
al público no confunda estos vinos con 
ctros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más quo el nombre.—Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.
cj« a lm illa  por cinco duros al mes un 
tjO dUJuila segUndo piso en sitio cén
trico afluente y con vistas á la calle de 
de Mendoz Nuñez, en la de Santi Espí
ritu núm. 30.______ _______________

Sn una berlina. —Lucena 15,
D lOliUü portería, darán razón.

D B 3 F » O S I T O

BE ESPÍRITUS 0 ALC8H 0LSS A L E IA N E S
de las fábricas de los Sres. Gebriider Friedmann Spritfabrih 

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada á Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, como 

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 4 38 arrobas, y en barriles de 10 4 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciono?.

Dirigirse-al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

60 AÑOS DE É2SIT0

El legítimo chocolate de los R. R. 
P. P. Benedictinos, lleva los escu
dos de la orden en las etiquetas.

Lis personus que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encontra
rán de su más cor.píete agrado.

Los precios son tres úuicamente-2, 
2 ‘SO y 3 pesetas libra, con canela,
sin ella y á la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en Utín y en español 
con el método do hacerlo en las ca
sas.

Do venta en las principales confi
terías y u'tramarinos de todas las 
poblaciones de España.

Er? Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

CUATRO PALABRAS
SOBRE

LAS GOTAS VIRILES.
No se tienen ciertamente qne formular promesas ni escribir augurio? éebre 

este acreditado específico por ia razón de que tienen historia: son conocidas, pro
badas, han derramado bien y tienen propagandistas agradecidos y esto exime 
toda ponderación.

Los médicos especialistas l«s recatan, corporacionce las apadrinan, la prensa 
las encomia y el periódico El Progreso Médico las dedica un número entero ¿qué 
más?

Sepa sin embargo el público que son un reconstituyente poderoso, un analép
tico de primera fuerza.

Abrea.e! apetito siempre.
Curan la impotencia.
Hacen fecundas á las señoras.
Son grundement8 estomacales.
Curan la parálisis.
La sordera, si esta es debida á la parálisis del nervio acústico; la ceguera, si 

reconoce por causa la paresia del nervio óptico, y el asma, si el gran simpático es 
asténico.

La espermaiorrea la contiene siempre, la corla enseguida.
Y, en fin, cura todas las dolencias medulares, incluso la tabidez.
Se venden en todes partes, y en las priocipalee Linarias y drogierías del or

be. Valen seis pesetas, y pueden adquirirse, remitiendo su importe al Internacio
nal Gahinet de Barcelona, quien los envía á todos ios puntos certificados y franco 
de envió.

Para pedido al por mayor, se dirigirán á los farmacéuticos de la Sociedad 
Española Farmacéutica, G. Formiguer» y Covap.a, Tuliers, 22, Barcelona.

Uso: Como se ordena en las etiquetas del frasco y su embalaje, sistema Scott.

CJa ff’flCn'Jflü ei establecimiento deco 
¡Ju liuojJdóa midas situado en ia callo 
de la Albóndiga, frente 6 la placeta del 
Lino.

Se arrienda para 
el 15 do setiembre 

una huerta situada en el Puente del Cris
tiano, nombrada de las Penurias, térmi
no de esta ciudad.—Para más antece
dentes, en la Calderería Nueva, número 
13, darán razón.

Se arriendan

Se arrienda

PILDORAS M0RIS0N-N10ULIN N° 1 Y N° 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CURAN los Dolores, las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas. Estas Píldoras comba
ten los humores y las flemas. Precio de 
la caja : 2 francos. — Exíjase la firma y el 
nombre Píldoras Moulin sobre cada caja.— 
Con la Pomada dermática Moulin, duran 
también las Enfermedades de la Piel-.Eczema, 
Prurito. Hemorróides. Precio de la Pomada: 
2 fr. — Galle Louis-le-Grand, 30, París, y en 
las principales Farmaciaá •

las siguientes fincas: 
Dos caseríos pogo de- 

Mocaten, término do esta ciudad. —Va
ria.? tierras calma y de viña, término 
da Pulíanos.— Una labor eouocida por 
«La Merced,» término de Guaduhortu- 
na.—Varias suertes en el cortijo de 
Fuente Caldera, término de Pedro Mar
tínez.-  Los pliegos d« condiciones, en 
esta ciudad, Tablas, 22, todos los dias, 
de doce á cuo tro. _____________

el cortijo de Tejutor, 
término de Güevejar.

Las condiciones, Tablas, 22, de doce 4 
cuatro, todos los dias. ____
Hcllüfjnri Se arriendan la nombrada 
tlClluodo. «Llanos dol Gallego* do pas
to y labor y las «Ramblas» de pasto solo, 
sinbas con esparto, término de Beas de 
Granada, 4 contar desde el 29 de setiem
bre próximo. —Para tratar, en la Admi
nistración del Excmo. Sr. Duque de 
Gor, plazu de Girones, 4, todos los dias, 
de diez á tres.  ̂ ____
£Ja arpíswfln el cortijo llamado délos 

“ tito llu a  Asperones, término de
Cogollos Vega.—Las condiciones, Ta
blas, 22,_todos los dias, do doce á cuatro.
YfxnÍQ Seenagenen un breck nuevo,
I o ti tu  uoa carretela, tres pares de 
guarniciones en buen estado y un par dé 
muías.—Calle de Gracia, núm•. 26, d v  
rén razón. ____ ______

Rae/la hnv  60 abre un curso de rePa* lfüoUd IlUJ so para Teología dogmáti
ca y moral'hasta ri 20 de setiembre pró
ximo, en lá colle de Elvira, 37, de doce 
4 dos de la tarde, por un sacerdote que 
ha sido 30 año3 párroco en el arzobispa
do.—Si hay slumncs de filosofíu se da
rán lecciones de Lógica y Metafísica.

el monte de encinas de ¡os i 
~ ’ cortijos de Olizjar y la Tos-
quilla, término de Iznalloz, próximo 41a 
villa de Noriejo.—Las condiciones pue
den verse todos los dios do doce á cua
tro, en esta ciudad, callo de las Tablas, 
número 22. ¡ ___;; !’ i__
Qo orpiflSTfjQ el cortijo de San Nico- 
¡30 . a iliv ilU d lás, término de Gabia 
Chica.—El pliego de condiciones, Tablas 
22, do doce á cuatro, todos los dias.

F n  la racoi'ín de Checa, camino te DU Id MMHld la Zubie, se venden 
efectos y ú'iíes de labor, y varios carros 
de muías con sus guarniciones, en buen 
estado do. servicio.—L«s personas que 
quieran interesarse en su adquisición, 
podrán pasar por la Acera de Darro, 
núm. 54, desde Us diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Las
Personas que conocen las

JCiSáSc-OEiál
q DE ‘PARIS

no titubean en purgarse, cuando lo¡
, necesitan. No temen el asco tfi el cauri 
f>ando, porque, contra ¡o que sucede eon.l 
los demas purgantes, este no obra bien \ 
sino cuando se toma con buenos aüméhtos 1 
y bebidas fortificantes, cual el vino, elcafé,] 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, 
hora y  la comida que mas le conviene: _ 
según sus ocupaciones. Como el causani

.-A**/
cío que ¡a purga ocasiona queda cora-. 

\plctam eme anulado por el efecto de la¿ 
buena alimentación empleada,üno¿ 

se decide fácilmente á volver.¿ 
á empezar cuantas voces 

sea necesario.

Imp. de El D ufen s< j i f. Gdáfai a .
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Todos los que pasaban á su lado le ob

servaban, pero él ni se apercibía, ni salu 
duba á nadie.

—¿Quien es?—preguntó el protector de 
Albania cuando el notario llamó 4 la puer
ta de su casa.

—Soy yo, Sr. JEsparratt—contestó |Mr. 
de Lavarenque entrando.

—Esperaba la visita de V., señor nota
rio.

Los dos se sentaron.
—Vamos á ver; Sr. Esparratt— dijo, 

procurando tener la mayor calma Mr. de 
Lavaienque. -H a  estado el escribano ha
ce poco en mi casa, y me ha entregado esta 
notificación—añadió, mostrándole un pa
pel sellado.

—Ya lo sé—dijo Esparratt.
—Es poco menos que una ejecución.
— Eso es, una ejecución. ¿Y le sorpren

de á usted siendo notario? ¿No cree V. que 
he tenido bastante paciencia?

—No me quejo de eso; pero me parece 
que antes de* llegará ese [extremo, dada 
nuestra amistad, debió V. advertirme; me
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toá  que cometa V . esa última estafe, lo 
sostengo. No tiene V. que poner ceño; no 
acuso sin pruebas. Vaya V. [á pedir {diñe* 
ro prestado á los habitantes de Malauze y 
no habrá una sola persona que se lo dé. 
Sépalo V., de una vez para siempre: ¡he 
vengado á mi hija!

Aquella revelación, aquel anatema, ano
nadaron al .notario. Permanecía enfrente 
del anciano, con ojos espantados y el som
brero en la mano, uo sabiendo qué respon-v 
der, estupefacto, al comprender aquel pro
longado disimulo, que al fin arrojaba la 
careta: «Le odio 4 V .!... ¡Me vengo!» Es
tas ¿frases continuaban resonando en su 
oido con un acento terrible, y enmedio del 
horizonte [negro que descubría su vista, 
veia fulgurar los relámpagos y escuchaba 
el rugido del trueno.

—Al menos—balbuceó—reconocerá V. 
que me dijo en una ocasión que los padres 
no eran responsables de.las culpas de sus 
hijos.

—Si; y V. fué bien inocente jereyéndo* 
me. ¿Usted Jes el padre de Héctor? Tanto 
peor para V. ¡Qué quiere V. que yo le ha-
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todasu raza. También soy padre, y su hija 
de V. esquíen he asesinado 4 mi hija y á 
mi esposa. ¿Quien borrará esas huellas de 
su infamia? ¡Ah! Y V. 'creia, cuando se 
acercaba 4 pedirme dinero; cuando yo le 
prestaba cantidades, cuando yo le impul
saba á pedirme más pensaba V. que yo 
había perdido la memoria, que me confor 
maba con mi suerte? ¡Era usted bien ino
cente, apesar de su edad, y harto imbécil, 
apesar de su sabiduría! ¡No; me vengaba! 
¿Lo oye V.? Me vengaba; y no puliendo 
mortificarle de otra manera, me he apre
surado 4 devorar su fortuna.

El notario hizo un {movimiento de sor
presa .

—¿So asombra V.? Por desgracia, lo 
que he hecho no me devolverá á mi hija, 
pero al menos experimento una satisfac
ción, un consuelo. Si, estoy contento; has
ta me habría arruinado con gusto si hubie
ra sido preciso... No’se engaña V.: yo he 
sido quien ha contado á todo el mundo la 
verdadera situación de V., quien ha ente
rado á los Lavagne, quien ha deshecho el 
matrimonio de Héctor, quien se ha jopues-
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parece que no vivimos tan lejos uno ¿9 
otro.

—No ciertamente; pero hay cosas que 
cuesten trabajo, y cuando uno no puede ir- 
de frente en un asunto, tiene por fuerza 
que ir de lado. Para mi era cruel ver á 
V. y decirle: «me debe|V. dinero; pá- 
guemo.»

—Tampoco me quejo de su conducía ep 
ese concopto... Comprendo sus {rejones. 
Lo que si me ha extrañado y ho sentido, 
es que haya V. revelado mis apurps al pú
blico, estorbando de ese modo el proyecta
do matrimonio de mi hijo.

—Protesto contra esa acusación—dijo 
Esparratt.—Le estimo á V. demasiado 
para que me haya pasado por el pensa
miento el propósito de perjudicarle.

Esparratt pronunció aquellas palabras 
con voz dulce, aunque hipócritamente: su 
venganza era calmosa.

—¿Quién ha podido hablar de mis apu* 
ros. si no usted?—iñadió Mr. de Lavaren
que.

—Le aseguro 4 V., señor notario, que 
se equivoca de medio á rnelio. ¿Qué iba


